
'ü,

REsoL. ExrA. no 5ü t
sAN ANroNro, 4D.96 "2Dt4
VISTOS:

1.- D.S. No 1.086/83 del Ministerio de
Defensa; Decreto S. 291, del 11 de Marzo de 2010, del Ministerio del Interior.

CONSIDERANIX):

1. Que la Señora Ana Eugenia García,
ha solicitado autorización para realizar una Actividad Artística-Cultural

2. Que, el ejercicio del derecho
constitucional para ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos vigentes de la
policía, con el objeto de mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su
integridad.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE a la Señora Ana
Eugenia García, &ordindora Regional Senama, para realizar la siguiente actividad:

ACTTIÍIDAD
DIA
HORA
RECORRIDO

: -Tonra Conciencia abuso y mdEab Adultos Mayoles"
: Miáoles 15 de Junio 2011
: Desde las 11:ü) á 13:([ hrs.
: Caminab desde Plaza de Uo-Lleo, Inmaculada Concepción,

¡ ,v

vuelta por Aromos, Providencia, con rcfrreso a h Plaza de Llo-Ueo

2. la Sra. Ana Eugenia García, organizarán
bajo su responsabilidaddicha actividad la que deberá realizarse en el más absoluto y serio
respeto por la propiedad privada y pública.

púbrica deberán nscarizar er cumprimiento der ":¿..??J',::T'¿,:;"3J*"1 
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para que no se produzca congestión vehicular ni peatonal.
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1. I. Munlipalidad San Anbnio
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